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	Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

	Radicación Nº
	XXXXXX

	Vinculado:
	XXXXXX

	Cargo y Dependencia:
	XXXXXX

	Quejoso:
	XXXXXX

	Fecha de los hechos:
	Por determinar.

	Asunto:
	Auto "Por el cual se ordena la devolución del pliego de cargos” (Artículo 225D de la Ley 1952 de 2019 – adicionado por el artículo 43 de la Ley 2094 de 2021)



[bookmark: _gjdgxs]           Ibagué, 

I.  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

El Jefe de la Oficina de Control Disciplinario del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – Infibagué-, en ejercicio de las funciones de juzgamiento en primera instancia de los procesos disciplinarios, adelantados en contra de los servidores públicos de la planta de personal de esta entidad del orden territorial, asignadas en el artículo 4 literal a) del acuerdo del consejo directivo N.o 004 del 14 de noviembre de 2024, esta dependencia procede a evaluar la viabilidad de devolver al funcionario de instrucción el auto por medio del cual formuló pliego de cargos dentro del proceso [número de radicado] seguido en contra de [nombre del disciplinado y cargo] de la Planta Global del Infibagué para la época de los hechos, de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 225D de la Ley 1952 de 2019, adicionado por la Ley 2094 de 2021, Código General Disciplinario.

II. ANTECEDENTES

2.1. Noticia disciplinaria: 

[Poner los antecedentes de la noticia disciplinaria].

2.2. Indagación previa. 

[Poner los antecedentes de la etapa de indagación previa, forma de comunicación, si es del caso].

2.3. Investigación disciplinaria.

[Poner los antecedentes de la etapa de investigación disciplinaria y forma de notificación].

2.4. Prórroga de la investigación.

[Poner los antecedentes de los autos de prórroga de investigación disciplinaria y forma de notificación, si es del caso].

2.5. Auto de pruebas. 

[Poner los antecedentes relacionados con el decreto de pruebas a través de auto, de ser el caso y número de folio]

2.6. Cierre de la investigación.

[Poner el antecedente relacionado con el cierre de la investigación disciplinaria, forma de notificación al disciplinado y número de folio]

2.7. Pliego de Cargos. 

[Poner el antecedente relacionado con la decisión de cargos, tipo de falta y calificación provisional]

2.8. Notificación del pliego de cargos. 

[Poner la forma de notificación del pliego de cargos con número de folio] 

2.9. Remisión del expediente disciplinario a juzgamiento. 

[Poner la forma en que se ordenó la remisión del expediente a juzgamiento (memorando, oficio, auto etc.) con número de folio] 

2.10. Avoca conocimiento y corre traslado para descargos

[Poner la forma en que se avocó conocimiento de la actuación por parte de juzgamiento y dio traslado para la presentación de descargos (memorando, oficio, auto etc.) con número de folio. Así mismo, dejar trazabilidad sobre la presentación de descargos por parte del disciplinado y/o su defensor] 

III.CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Competencia

De acuerdo con el artículo 225D de Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 Código General Disciplinario – CGD., si el funcionario de juzgamiento, una vez vencido el término para presentar descargos en el juicio ordinario, advierte la necesidad de variar los cargos por un error en la calificación jurídica o prueba sobreviniente, podrá devolver el expediente al instructor para que determine la viabilidad de variar el pliego de cargos, según dispone:
[bookmark: 225D][bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 225D. VARIACIÓN DE LOS CARGOS. <Artículo adicionado por el artículo 43 de la Ley 2094 de 2021, corregido por el artículo 1 del Decreto 1656 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Si el funcionario de conocimiento advierte la necesidad de variar los cargos, por error en la calificación o prueba sobreviniente, se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Si vencido el término para presentar descargos, el funcionario de conocimiento advierte un error en la calificación, por auto de sustanciación motivado, devolverá el expediente al instructor para que proceda a formular una nueva calificación, en un plazo máximo de quince (15) días. Contra esta decisión no procede recurso alguno y no se entenderá como un juicio previo de responsabilidad. 

2. Si el instructor varía la calificación, notificará la decisión en la forma indicada para el pliego de cargos. Surtida la notificación, remitirá el expediente al funcionario de juzgamiento quien, por auto de sustanciación, ordenará dar aplicación al artículo 225A para que se continúe con el desarrollo de la etapa de juicio. 

3. Si el instructor no varía el pliego de cargos, así se lo hará saber al funcionario de juzgamiento por auto de sustanciación motivado en el que ordenará devolver el expediente. El funcionario de juzgamiento podrá decretar la nulidad del pliego de cargos, de conformidad con lo señalado en esta ley.

4. Si como consecuencia de prueba sobreviniente, una vez agotada la etapa probatoria, surge la necesidad de la variación del pliego de cargos, el funcionario de juzgamiento procederá a realizarla, sin que ello implique un juicio previo de responsabilidad.

5. La variación se notificará en la misma forma del pliego de cargos y se otorgará un término de diez (10) días para presentar descargos, solicitar y aportar pruebas. El período probatorio, en este evento, no podrá exceder el máximo de dos (2) meses.

3.2. Fundamentación de la solicitud de variación de cargos 
La calificación jurídica propuesta por el funcionario de instrucción en el pliego de cargos fue la siguiente:
[Transcribir el contenido del pliego de cargos en lo que tiene que ver con la calificación jurídica]
[Incluir los argumentos por los que se considera que la calificación jurídica no es la correcta].
Así las cosas, en criterio de esta dependencia disciplinaria, en virtud del principio de especialidad, según el cual, de existir un tipo que describe el comportamiento de forma más precisa, completa y enriquecida, deberá optarse por él -como lo ha sostenido la Corte Constitucional[footnoteRef:1]-, se sugiere al instructor disciplinario revisar los tipos disciplinarios que corresponden con la definición de falta disciplinaria según el artículo 26[footnoteRef:2] del Código General Disciplinario y así reformular la calificación jurídica con la norma que mejor describa el comportamiento atribuido al disciplinado. [1:  Corte Constitucional. Sentencia del 9 de junio de 2014. C-464/14. M.P. Alberto Rojas Ríos: “lex especialis derogat lex generalis”, adagio jurídico popular según el cual la ley especial debe ser aplicada de preferencia sobre la general, cuando un tipo penal [o disciplinario] reproduce en forma estructural los elementos de otro. Esto puede ocurrir cuando varias normas penales comprenden dentro de su descripción un comportamiento, pero en diferente grado, así mientras una de ellas lo hace de forma general otra lo hace de manera específica y, por tanto, ésta última resulta aplicable”]  [2:  ARTÍCULO 26. LA FALTA DISCIPLINARIA. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta ley.] 


El Jefe de Control Disciplinario devolverá el expediente al despacho que conoció la etapa de instrucción con el fin de que valore el error advertido en la etapa de juzgamiento y, en ese sentido, proceda a adecuar la calificación o la decisión que considere correspondiente en el proceso que se adelanta contra el señor [nombre del disciplinado], concediéndosele un término máximo de quince (15) días para estos propósitos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 225D de la Ley 1952 de 2019.

En mérito de lo expuesto, el Jefe de Control Disciplinario de Infibagué, 


RESUELVE

PRIMERO:  REMITIR el auto de [incluir fecha] por medio del cual se formuló un cargo disciplinario único contra el servidor público [incluir nombre del disciplinado, identificación y cargo] a la Oficina de Control Disciplinario de Infibagué, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente proveído.
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión a los sujetos procesales, informándoles que contra la misma no procede recurso alguno y que la misma no se entiende como un juicio previo de responsabilidad, atendiendo a los artículos 133, 134 y 225D, numeral 1º del Código General Disciplinario.

TERCERO: Por secretaria del despacho realizar las comunicaciones, anotaciones de rigor y trámites necesarios para la ejecución de esta decisión.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




REGISTRAR EL NOMBRE Y APELLIDO DEL JEFE DE CONTROL DISCIPLINARIO
JEFE DE CONTROL DISCIPLINARIO

Proyectó: XXXXXXXXXXXXXX– Abogado
Revisó: XXXXXXXXXXXXXXXXX
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